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Año I. LÚNES -23 DE MARZO DE láCá. ;

Si
ESTE PERIÓDICO SALE DIARIAMENTE, ESCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES.

A LA LLEOAUA DEL OOKKEO DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEORAEICAS MAS IMPORTANTES.

Y PRECOE^SUSCRICION.

manila. — Imprenta de la Revista Mercantil, plaza de 
S. Gabriel, núm. 3, frente al Vivac.— Cuatro reales ftes. al 
mes, pago adelantado por dos meses.

l ‘ ' I anuncios Y NÚJWS SUELTOS.
? 01" I A TARMF ? Los anuncios pagarán cuatro cuartos por Imea, y tie-
I iLnlUUIuU UL LA I AIIUUb i non que remitiráe á la Redacción, antes de la una de la tarde.
I j Un número suelto, medio real fte.

REALES ÓRDENES.
Ministerio de Ultramar.—N. 52. 

Excmo. Sr.—Por Real órden de 12 del 
mes próximo pasado espedida por el Mi
nisterio de Fomento, ha. sido promovido 
ill empleo dé Ingeniero Gefe de Í2. clase 
del Cuerpo dé Caminos, el segundo Gefe 
de esa Inspección de obras públicas Don 
Casto Glano. En su vista y con arreglo 
á lo prevenido en el artículo 61 del re
glamento de las carreras civiles en Ul
tramar aprobado por Real decreto de 3 
de Junio de 1866, la Reina (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer que el espresado 
Ingeniero disfrute desde dicha fecha la 
categoría de Ingenieros Gefe de primera 
clase, sueldo anual de dos mil cuatro
cientos escudos y sobresueldo de seis nnl 
seiscientos. De Real órden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V, E. muchos 
años. Madrid 9 de Enero de 1868.-—Mfzr- 
yoj-f ^^Sr. Gobernador Superior Civil de 
las Islas Filipinas.

Manila 18 de Marzo de 1868.—Cúm
plase: trasládese á quien corresponda y 
pnblí quese.—Gdndarcí. -—Es copia. JB^cr- 
rantes'

Ministerio de Ultramar.—Num. 53. 
Exmo. Sr.—En vista de propuesta de la 
Junta consultiva de' obras públicas de esas 
Islas hecha con arreglo á lo que previenen 
los artículos l.° y 3.° del reglamento de la 
misma, la Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Secretario de dicha Uorporácion al 
Ayudante 2.° D. Fidel Fernandez Auja, con 
la gratificación anual de cuatrocientos escu
dos, que deberá percibir desde el dia siete 
de Setiembre del año próximo pasado, en 
que empezó á ejercer dicho cargo. De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid p de Enero de 
1868.—Jffzr/orz.—Sr. Gobernador Supe
rior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 18 de Marzo de 1868.—Cúm
plase: trasládese á quien eorrèsponda y 
publíquese.—Gándara.—Es copia. Bar
rantes.

3orque se puede conceder licencias á los 
îlérigos, ó si al hacer uso de las facul
tades que á V. E. competen por la Eeal 
órden de 6 de Febrero de 1866, han de 
entenderse aplicables las condiciones que 
sé imponen á los funcionarios del gobierno, 
siempre que solicitan licencia, S. M. te
niendo presente- que la doctrina consignada 
sobre este punto en las leyes de Indias, 
principalmente en los libros 11 y 12 libro 
l.° tiende á no conceder estas licencias, 
sino en casos graves, urgentes ó de reco
nocida utilidad, que por este motivo, lejos 
de haberse previsto la duración de las con-' 
cedidas á los que disfrutan oficios ó bene-' 
ficios eclesiásticos se dificultó el otorga
miento de las mismas, como se hizo últi-

Ministerio de Ultramar.—N. 64. 
Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de Ultramar 
dice al Gobernador Vice-Eeal Patrono de 
la Iglesia de la Isla de Puerto-Eico lo si
guiente;—Dada cuenta á la Peina (q .D. g. 
de la carta de V. E. nùm. 743 fecha 16

mámente por la real órden de 6 de Fe-^ 
brero ya citada, y coiifoi-mándose con lo 
consultado por el Consejo de Estado en 
pleno se lia servido resolver que las dis
posiciones dictadas sobre licencias res
pecto á los empleados públicos no son apli 
cables á los eclesiásticos, debiendo quedar • 
á la discreción del Gobernador Vice-Eeal 
Patrono el ejercicio de la facultad^ que 
le corresponde para concederlas á los 
eclesiásticos en la forma y con sujeción

de Julio dh año último,.-en la que con- á las disposiciones vigentes.”-De Real 
sulta, acerca de si és arbitrario el tiempo ( órden, comunicada por el referido Señor

—loa—
zando á súbditos ingleses á viajar por el interior con 
nasaporte para comerciar, no hace referencia al opio, L“tam?oc? las estipulaciones del art. 28 del mismo 
tratado que regulan el derecho de tránsito so ore otros 
efectos, quedando el del opio al arbitrio del gobierno 
chino- ni en las futuras revisiones del arancel se apü- 
cará "las mismas reglas al opio que a los demas 
artículo^^^(^^ esportacion de moneda de
cobre á puertos estranjéros; pero^ puede
uno de los puertos abiertos de China con destino á otro 
de la misma condición cumpliendo con los siguientes 
requisitos que el embarcador dé aviso
qué desee embarcar y del puerto de su festino .y se 
obligúe por escritura ó con dos fiadores _
de la manera que la aduana juzgue mas á su ^atisfaccio , 
á devolver ¿bntro de los 6 meses siguientes al despaclio 
del buque Úf recaudador de la aduana de embarque el cer
tificado omitido por él con el recibí del recaudador de la 
aduana del puerto del destino, quien le pondra su seUo, y 
sino presentase el certificado, pagará una multa igual al 
valorado la moneda de cobre embarcado. La moneda dé 
cobré no pagará dérechos de importecion ni esportacion 
pero el buque con todo ó parte de su cargamento de 
moneda de cobre, aun cuando no conduzca ninguna 
otra ‘carga pagará derechos de tonelage.

3® La esportacion á puerto estranjero de arroz 
V demas granos, del pais ó estraiijeros, de cual
quiera clase y procedencia está prohibida para pue - 
to estranjero; pero los comerciantes
den llevar los de uno á otro de los puertos ^hiertos 
de China, bajo las mismas condiciones que la 
neda de cobre y pagando además en el Puerto de em
barque los derechos especificados en el 
devengan derechos el arroz y granos; pero el buque

'• --105— . .
obligada à enviar para obtener satisfacción y exigir e 
cumplimientíj ¿q lo dispuesto en el tratado.

El repre-dentante de S. M. de acuerdo con las auto
ridades cb.inas de Kwang-Tung determinara el tiempo 
V modo Gn que lian de efectuarse estos pagos.

Las tropas británicas se retirarán de Canton cuando 
se haya pagado toda la cantidad estipulada

HcX eu’Tien-tsm el.. 26 de Jumo del auo del Seuor 
isófj'que corresponde en la fecha china al to 6 
luna del octavo año de Hien-Fung. . • J 
Ki,nca,rdine.

; Finna del primer
Plenipotenciario chino. rieiupu^

Sello de los Plenipotenciarios chinos.
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Ministro, lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. E? muchos años. Madrid 
8 de Enero d^ 1868.—El Subsecretario, 
Salrador de Albacete.—Sr. Gobernador 
Vice-Beal Patrono de las Iglesias de Asia.

Manila 18 de Marzo de 1868.—Cúm
plase: comuniqúese á quienes corresponda 
publíquese.— G dudara. —Es copia. — Bar
rantes.

' (Gaceta.)

ANUNCIOS OFICIALES.
SECRETARIA DE LA REAL AUDIEN-

CIA PE MANILA.
Debiendo cesar el dia 21 del que rige 

en el desempeño de la Alcaldía mayor 
2.* de esta Capital D. Juan Muñiz Alvarez, 
el Tribunal pleno ha dispuesto que en dicho 
diji haga entrega de los negocios de la Ju
risdicción de Hacienda al Alcalde mayor 
l.° D. José García Cármenes, como Juez 
mas antiguo de los de la Capital, con arre
glo al artículo 3.° del Real decreto de 21 
de Mayo del año próximo pasado.

Lo que de órden superior se publica en 
la Gaceta Ojd-cial para general conocimiento.

Manila 20 de Marzo de 1868.— José 
del Castillo,

Debiendo cesar el dia 21 del que rige 
en el desempeño de la Alcaldía mayor 2." 
de esta Capital su actual servidor D. Juan 
Muñiz Alvarez por cumplir en dicho dia 
los diez años de Juez en estas Islas; la 
Sala de Gobierno de esta Real Audien
cia, ha tenido ha bien nombrar para reem
plazarle en comisión al Sr. D. Marcelino 
Hidalgo, Secretario de este Superior Tri
bunal.

Lo que se publica en la Gaceta ojUoial 
para general conocimiento. •

Manila 20 Marzo de 1868.—José del 
Castillo.

— IGtí —

reglamento de adua

en en Sliangka
,ue ne difiere de_loe LZ en^^e^tLptZr^^'

REAL TRIBUNAL DE COMERCIO.
Por providencia de hoy acordada á so

licitud de D. Jaime Morales, capitán del 
lugre español de tres palos I/. López, de 
la consignación de los Sres. Russell Sturgis, 
del comercio estrangero de esta plaza, se 
manda convocar á todos los interesados 
en la carga que ha conducido en el viage 
que acaba de hacer del puerto de Cádiz 
á este, con arribada al de rio Janeiro,
para que reunidos en junta que habrá de 

1 u^ ar en los Estrados de dicho Tri
bunal el mártes 31 de los corrientes entre 
8 y 9 de su mañana bajo la presidencia 
del Sr. Cónsul segundo sustituto, resuelvan 
lo que corresponda acerca de la califica
ción y liquidación de las averías sufridas, 
con presencia de la cuenta y demas datos 
que en el acto presentará el Capitan. , 

Escribanía Secretaría de dicho Tribunal
21 de Marzo de 1868.—Pedro ALemiJe.

PARTE MILITAR
Servicio de la plaza del 23 al 24 de Mar-^o 

de 1868.
Je/e de dia de intra p extramuros, el Co

mandante D. Fernando de la Cueva.__  
De imaginaria^ el Comandante D. José 
Carballo Goyos.

Parada, el regimiento de infantería Reina 
num. 2.^ Pondas, Visita de JLospital g pro
visiones, p Sargento para el paseo de los 
enfermos, núm. 7.

De órden del Excnio. Sr. GeneralfGo- 
bernador militar de la plaza, el Comandante 
Sargento mayor, Aíiguel Posales.

SECCION RELIGIOSA.
I SANTOS DEL DIA.

LUNES.—S. Victoriano Mr. S. Téodulo 
boni, y las Stas. Pelagia y Teodosia Már- 
tires.

, SANTOS DE MANANA. 
o ^¿^I^TES.—S. Agapito Ob. Conf 
S. Simeon Mártir.

NOTICIAS.
Dice La Pspaña de Buenos-Aires.
‘/Según comunicaciones que se recibiero 

últimamente de Rio Janeiro en Montevicb 
¡y que nos fueron participadas, las frao-afe 
españolas al mando del insigne general Mei 
dez Nuñez zarparon del puerto de Rio el 1 
de octubre, con rumbo á Montevideo, done 
se calcula que deben llegar de un moment 
a otro y á lo sumo á fines de este me: 
Ninguna novedad ocurría en las tripulaeio 
nes hasta el momento de la salida.

prisioneros chilenos que salieron del 
Havre abordo de la fragata mercante irán 
cesa Gaspard, llegaron á Rio Janeiro en búas 
de víveres para' continuar en seguido su viai 
para Chile.

(Palma de Cádiz.)

GACETILLA.
Bonitos falderos.—“Eufras,^^ la capital d( 

los doininios de Teodoro, es el asiento de 
su palacio. Situado en una altm’a dominanti 
y^ rodeado de árboles, siempre verdes, aunque 
lusticaniente fabricado, no carece de belleza, 
sionde el objeto de su medio civilizado amo, mos
trar sus niara vi. las a los estraños que le visitan.

La espedicion inglesa, destinada à casti
gar á este monorca y obligarle à soltar á le 
prisioneros ingleses, empieza á escitarla risa di 
las gentes que conocen el pais y sus recursos.

El negro de Abisinia, como todos los príu- 
cipes africanos, es amigo de ^la pompa y de 

pero en su palacio lo que mas llam 
la atención son los leones, qué ocupan allí 
el lugar de los perros en otras partes. Guato 
son los leones, mas favoritos de Teodoro, v 
en sus rodillas se reclina el mas dócil é in-

(
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si ente ““«y’^dos entre las importaciones pero 

^s ai tícelos no enumerados en las listas de ím 

eulado al precio del Je” ** ® P /e ad valorem e.l. 

rarues y verduras conservadas, ’d^,’ 
Aturas, ropas estranjeras i o veri a LniUloa i ’ perfuinerfa. j.abon de'' eSJde
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lena, candelas estranjeras, tabaco esti-anjero, eio-arros 
^ti-anjeros, vino, cerveza, licores espirituosos, provisio- 

navales, equipaje particular, efectos de es- 
SÎ? ’ asombras, droguetes, cuchillería, medicinas es- 
üanjeras, objetos de,vidrio y cristalería, no pagarán 
derechos de importación ni esportacion; pero si se lle
van al interior, a excepción del equipaje, oro y plata 

moneda estranjera, pagarán un derecho 
ciento ad, valorem.

±.1 buque con cargamento ó parte del cargamento 
de, efectos libres de derechos (con escepcion de equi
ni?/’ P acuñar y moneda estranjera aun- 
d^toSela^^ pagarán derechos

prohibe la importación y esportacion 
de los siguientes artículos: pólvora, proyectiles, cañones 
escopetas de caza, rifles, fusiles, pistolas clase
de municiones é .implementos de guerra y tlftien sal.

Kegla 4. Para los cálculos del arancel se supone 
el peso de un pico-de 100 cates igual à 1331 libras 
inglesas, y la longitud de un Chang de 10 piés chi
nos igual á 141 pulgadas inglesas.

Un Chih chino es igual á 14 1/10 pulgadas inglesas;
menos 3 pulgadas igual á un

Regla. 5? Las restricciones respecto al comercio del 
opio, moneda de cobre, granos, legumbres,’ azufre, sali- 

hasta ahora eran contrabando, quedan 
anuladas bajo las condiciones siguientes:

1. El opio pagará en adelante 30 taeles por pico 
a su importaniom El importador lo venderá únicamente 
en el puerto. Podra ser llevado al interior solamente 
por chinos y solo como propiedad china; el comer
ciante e^ranjero no podrá acompañarle. Lo estipulado 
en el artículo 9. del convenio de Tien-tsin, autori-
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fligente. Cuando el Rey recibe un embajador 
ú otra persona distinguida se rodea de cua
tro leones, no solo para el efecto Que puede 
producir su vista en los estraños, sino para 
mostrar su propio poder y grandeza.

A U7ia Qnariposa.—Con tus galas, tus co
lores y tus mentidos amores.—matas del bos
que la flor,—pues sus esencias livando—vas 
su cáliz marchitando,—robas su puro calor.

Hay como tú .mil mugeres—que sedientas 
de placeres corren tras él sin cesar—y sus 
amores mintiendo va n corazones prendiendo__ 
que tristes se ven florar.

J)os preguntas g dos respuestas.—Diálogo 
entre una niña de 20 abriles y su padre:

Papá: ¿por cpé dicen que tu amigo el 
banquero Z. está deshonrado?

Porque mal gastó el inmenso capital 
que poseia.

Y qué dicen que la bella Y está... 
deshonradcd

Porque gastó en poco tiempo todo el 
capital del banquero Z.—X.

Lseena. Oye tú, como vuelvas á sacu
dir alfombras à estas lloras, verás que mul- 
tazo te hago pagar^

Hombre de Dios, ¿no ve usted que no 
es alfombra, sino un felpudo, lo que estoy 
sacudiendo? ’

—¡A'h! es verdad; dispensa chica, que no 
habia reparado.

DISTRITO DE BOHOL.
fíechos 6 accidentes rarios.—Continúa ve 

niendo mucha langosta del Sur.

IMPORTACION.
'’^rgantin español VILLA 

P- CEM-

A SMITH BELL Y C.‘

4 cajas anilina en 200 latas.

A KARUTH HEINZEN Y C." 

2 fardos hilo de cáñamo.

A LABHART Y C?

1 caja tejido de seda.
2 id. id. id. en pañuelos.
1 id. anilina azul.

A P. JORGE.
1 caja papel de Japón.

A CHINO VI-CUENTA,

15 fardos mahones.
60 id. cera vejetal.

A CHINO YAP-BOMPO.

1 caja pescado seco.
1 id. taclovo.
6 bultos papel de Japón.
4 i(h id. para envoltorio.

10 id. incienso.
3 id. madera molida pará tinte.

e

A CHINO LIM-GUIMCHI.

10^fardos mahones.

A CHINO ANG-BINCO.
42 fardos mahones.

A CHINO ONG-MACHI.
31 fardos mahones.

A CHINO TAN-CHIANA.

9o baúles de alcanfor, 
fardos cera vejetal.

A K. TOBLER Y C.*

5 cajas coco encarnado.
S id. musolina.
1 caja cuero para tolda.
1 id. en 4 piezas paño.

. 1 id. pieles charolado.

A J. F. DEL PAN.

loo barriles botellas cerveza.

A H. WYSE Y C.*

2 G fardos hilo de algodón.
2 cajas elástico.

A SALY BAER Y C.*

1 caja relojes plata dorada.

A J. J. MARCAIDA.

14 cajas marcos dorados.
31 docenas id. madera.

5 id. sombreros.
500 libras pieles en tafiletes.

12 cajas vidrios.
1 id. calcetines de algodón.
1 id. cuero y cartón.

22 libras lacre.
40 id. papel.

A B. A. BARRETTO.

2 cajas espejo.
1 id. jabón de olor.
5 icL utensilios de hierro.
1 id. candados y ceivaduras.
6 sacacorchos.

^5 maquinitas para cocina.
55 varas lana.

1 caja té.
1 id. libro.
6 fibras papel.
2 docenas barajas estranjeros.

A B. DOMINGO Y C.’

1 caja coco encarnado.
1 id. perfumerías.

A A. ALDON.

30 medias pipas.
60 octavas id.

A INCHAUSTI Y C.*

9 cajas goma en planchas. 
4 id. cueros de correa.

10 cascos cobre eu clavos.

A CATALINO VALDEZCO.

2 cajas libros.
6 id. papel catalan.

De HONG-KONG, bergantín español S. 
RENZO, á R. MAURENTE.

AL MISMO.

2 cajas esencia de aniz.
500 sacos harina de trigo.

A A. AYALA.
100 barriles vacíos.

AL CAPITAN.

4 jaulas con 18 canarios.
19 canastas cajeles.
4 calezas.
4 sofas de caña.
2 sillones de id.

24 sillas de id.
1 caja bandejas de maque.

A INCHAUSTI Y C."

98 remos de madera.
2 barras latón de cobre.

SUBASTAS.
POR LA IXTEXDEXCIA DE EJERCITO, oí día 15 do 

Abril proxuno á las 11 de su mañana ge subastará la contrata 
de doce sobrecamas cien mantas y cincuenta calzoncillos do 
rancla para el _ Ho.spital militar de esta plaza con arreglo al 

modelo que se inserta en la Gaee^<^ 21 Marzo 1867.

I ^\ÇOMAN'DANCLÎ general y la subalterna 
e ysta Bahía se subastará el dia 30 del actual á las doce de su 

manana, una nueva panga en reemplazo déla inútil Vz?/ Juan 
® Resguardo marítimo bajo el tipo de ciento y treinta y ocho 

osciido.s en progresión descendente, con arreglo al presupuesto que 
se hallara de mauitíesto en la misma.

PORL.A SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS,' 
doce de su mañana, se subastará el 

arriendo do las tierras comunales denominadas de los Goberna- 
üores situadas en S. Juan de Dios, en el distrito de Zamboanga, 
bajo el tipo ascendente de ciento y setenta escudos anuales, ó sean 
quinientos diez escudos en el trienio, con sujeción al pliego de

que se halla de manitiesto en la Secretaría calle do 
oto. Cristo núm. 46.

POR LA SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
Almonedas, el dia 20 de Abril próximo á las doce de su mañana 
se subastara la contrata de suministro do papel'de Alcoy, que 
necesite la fábrica de cigai rillos bajo el tipo en progresión uo. - 
cendente de tres escudos mil diez milésimos por cada gruesa do 
a doce paquetes contiiuendo mil doscientos papelitos cada uno 
con sugecion á las muestins de panel y pliego de condiciones 
que se halla do manifiesto en la Secretaria calle de S. Jacinto 
núm. ó3.

(Gaceta.)
. —.1 ■»---------- ---- __

BUQUES QUE TIENEN = ABIERTO
SU REGISTRO.

Para Islas Palaos, bergantín inglés Anne: 
consignado: à Russell y Stu'gis.

Para Lóndres, barca española Hsperanza: 
Russell y Sturgis.

Para Falmouth, fragata inglesa Leiie 
Baí/jtleld: H. Wise y C.®

Para Id., barca inglesa Dora: S. Bell 
y c.”

Para Nueva York, fragata americana 
Gaspee: R. y Sturgis.

Para Londres, fj-agata inglesa. Sir Jamsefjee
Bamilp: Tillson Herrmann y C.*

Para Id., fragata inglesa Durham: Russell 
y Sturgis.

Para Liverpool, id. id. Mary Wa't'i^en: Ker 
y C.’

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
ENTRADA DE ALTA MAR.

De Hong-kong, fragata inglesa Leon 
Crespo, en 6 dias, de 696 toneladas en 
lastre: consignada á Findlay Richardson

ENTRADAS DE CABOTAEG.

LO-

De Pangasinan, pontin Dmitiano, en 5 
dias, con 1,624 pilones azúcar y 310 ca- 
vanes arroz: consignado T. Lauchanco.

De Legaspi, bergantín-goleta Cárinen, 
en 4 días, con 2,600 picos abacá: F. Ceni- 
brano.

De Zambales, panco S. José, en 5 dias, 
con 100 cavanes arroz y 100 picos si- 
bucao: Arráez.

De Pangasinan, pontin Bella Antonia, 
en 3 dias, con 322 cavanes arroz y 1,611 
picos azúcar: T. Lauchanco.

De Albay, bergantin-goleta Legaspi, en 
3 dias, con 2,500 picos abacá: J. Muñoz.

De Catanduanes, id. id. Gainza, en 5 
dias, con 200 arrobas cueros y 15,000 
bejucos partidos: J. Lizaso.

De Pangasinan, pontin Único en 4 dias, 
con 800 pilones azúcar, 400 cavanes arroz 
y 100 picos sibucao: .J. Caraballo.

De Pangasinan, pailebot Belen, en 8 dias, 
con 809 pilones azúcar, 130 •cavanes arroz 
y 109 picos sibucao: Arráez.

De Id., pontin Llorida, cu 7 dias, con 
300 cavanes arroz y 1420 pilones azúcar: 
T. Lauchanco.
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SECCION TIE ANUNCIOS.
LOS SÜSCRITORES TIENEN DERECHO A UN ANUNCIO MENSUAL DE 24 LÍNEAS. 

mudanza.BUQUES A LA CAA^a1 UlKO I»E LEUlí-NS.
PARA DAGUPAN EN PANGA- GIRO DE LETRAS SOBRE TODA 

SINAN, saldrá en breve el pontin España, por * 
PALOMA, admite carga á flete, lo A. y C. 
despacha . Escolta 26.

Francisco Montera.

PARA HONG-KONG.
Saldrá á la mayor brevedad el ber

gantín SAN LORENZO, admite carga 
á flete y pasageros, y lo despacha.

R. Maurente.

AVISOS.
ALMONEDA.

El Martilo de JUPITER conti
nuará la almoneda en los altos de 
la Ciudad de Manila, hoy lúnes 23 
del corriente las 7 de la noche, sePARA ALBAY.

Saldrá á la mayor brevedad, el ber- venderán también cuatro^ carruages 
gantin-aoleta PILAR, admite carga con sus parejas y guarniciones, ade- 
y pasageros. . más un carruage y una tartana.

Rusell y Sturgis . PERSONA QUE SE HUBIESE 
' encontrado un perrito galgo, casta

PARA ILOILO Y CEBU. , inríesa, blanco con manchas negras. 
El vapor PASIG que debe de llegar atiende al nombre de “Apolo” y 

á este puerto del'20 ál 22; saldra para qyigærQ entregarlo en la plaza de S. 
dichos puntos á los 3 ó 4 dias de su (^^Uriel núm. 2, casa del abogado D. 
llegada; recibe carga á flete y pasaje- jg Goicuria, recibirá las gracias 
ros á los precios de costumbre. | ¿ ^^a gratificación.

Se despacha en San Gabriel por .-----------------VXXU7LT
Francisco Reyes. PERDIDA

__ _---------------------- - ------------------- El Domingo último se perdió en el
RARA CAGAYAN. paseo de la calzada una pulcera de 

Saldrá en breve el bergantin-goleta piedi^ azules: á quien la Presente en 
ANDA, admite carga y pasageros lo la calle de la Barraca^ n. 2o, se le 
despachan en S. Fernando., dara uim gratificación.ó las gracias.

inehausti y C.^ f________ ___________

PARA CARIGARA EN LEYTE.
Saldrá á la mayor brevedad el ber

gantín-goleta CARIDAD, admite car- 
«ra lo despacha

José M. Basa.

COMPAGNIE FRANÇAISE 
de

PRÊTS Á LA- GROSSE.

Los que suscriben dán dinero á la 
gruesa sobre buques y cargamentos. 

Guichard J’ Fils.
(Agentes.)PARA LONDRES.

Directamente saldrá fijamente del 
15 al 30 del corriente la hermosa y —  
sólida barca española REINA DE LOS PHCONOCEDOR DE ANILES. 
CIELOS fa) ESPERANZA, su capí- i -u í tan D Juan P. Jimenez clasificada Hallándose el que suscribe en esta 
de primera clase. Solo admite un corto Capitaldonde piensa permanecer, ofrece 
número de pasajeros los que serán es- sus servicios a los que gustefi honrarlo 

1 Via íT-atíiflnq con su confianza en la clasificación, re- 
mera/ me Sturgis. conocimiento y cuanto concierna á este 

     1 artículo. - 
Los derechos establecidos por el an

tecesor Sr. V. Mayer, no solo no serán 
alterados sino que no serán exigidos 
hasta pasado el año de haberse prac
ticado las pPimeras operaciones, con el 
doble objeto despues de dar á conocer 
inteligencia y pericia, garantizar el buen 
éxito de ellas.

Una larga práctica de mas de 30 
años manejando este articulo, tanto 
de Goatemala y Caracas como Ven- 
gala y Manila le han hecho conocer 
suficientemente las clases que convie
nen á cada mercado, _ asegurando que 
los certificados espedidos por el que 
suscribe ^facilitará las operaciones.

Juan J. Calero.
Habitación, Escolta.

COMP. DE VAPORES CORREOS 
DEL PACÍFICO.

LINEA directa A NUEVA-YORK.

Los vapores de esta línea de 4 á 
5000 toneladas, saldirín de Hong-kong 
para S. Francisco, haciendo escala en 
Yokohama en las fechas siguientes:

El Great Republic. 14 Enero.. 1868.
„ China............. 24 Febrero. „
„ Colorado... 16 Marzo..,. „ 

y despues de estas fechas, uno men
sual hasta el dia 15 próximamente.

El vapor de la línea desde Shanghae 
hasta Yokohama saldrá á Shanghae 
dos dias despues de las fechas ar
riba mencionadas.

Comunicaciones rapidas y frecuen
tes con la línea de vapores de la 
compañía de S. Francisco á Nueva- 
York y con las del Istmo del Da
rien para la América del Sur y Eu
ropa, así como en Nueva-York con 
varias líneas de vapores de Europa.

Fletes y pasajes para los puertos 
del Norte, Centro y Sur de Amé
rica, se admitirán y para mas porme
nores recibidos del agente de Hong- 
kong acudáse á

Russell & Sturgis.

AVISO Á LOS FUMADORES 
de Cigarrillos.

Ya llegó la partida de papel salvia, 
tabaco, maiz, trigo vegetal, y blanco 
de alcoy, y de ridaura, marca mega- 
terio. En “La Barcelonesa” de MiraUes. 
Escolta 20.

DENTISTA.
J. S. BURLINGHAM.

Fonda de Cádiz, Escolta.

Las lorchas JEREZ, de cavida de 
1000 picos COMILLASdeSOO, PAETE 
de 700, PAQUIL de 700, y CORNE
LIA de 500 se fletan para toda clase 
de viajes por el Que suscribe, plaza de 
San Gabriel núm. 3, frente al Vivac.

J. Je leyzsga.

HARINA FRESCA, 
Y SUPERIOR DE CALIFORNIA.

Se vende al pór mayor y menor.-— 
En ía calzada' de San Sebastian nú
mero 59. ó en la redacción del Diario 
de Avisos darán razon.

EN LA OFICINA DE LOS , QUE 

La antigua y acreditada Fonda de 
la Barraca se fia trasladado a la casa 
que dejaron los Sres. -Russell & Sturgis 
á la bajada del puente de Binondo, 
su propietario que suscribe ha hecho 
una completa reparación antes de tras
ladarse á ella y ofrece á los que gus
ten favorecerle magníficas y ventiladas 
habitaciones y un especial y esmerado 
trato.

■ En dicha Fonda se sirven comidas 
á cualquiera hora del dia y la noche 
tiene magníficos carruages de alquiler.

Lala Ari.

suscriben se venden pesos mejicanos 
limpios.

Sencillo de á 50 céntimos. 
id. 
id.

20 id.
10 id.
Russell Sturgis

ALQUILERES
Se alquilan juntas ó separadas, la 

casa y bodegas en la Barraca, cono
cidas por los edificios de la Prensa 
Hidráulica. — Son cinco las bodegas 
destinadas para azúcar mojado, enlo- 
zadas con piedra de China, y con sus 
tanques correspondientes.

E. A. Barretto.

SE ALQUILA LA HERMOÍ^^A 
casa situada en el puente de San Ra
fael en la calzada de Malacañan, pro
pia para la estación de verano en la 
oficina del que suscribe plaza de San 
Gabriel núm. 3, frente al Vivac.

J. de Loyzaga.

OJO. .
Se vende una máquina motora en 

muy buen estado, de fuerza de 4 ca
ballos. Es por el sistema de Ericsson, 
ó sea movido por solo el calor y no 
por vapor. Se tiene calculado que con
sume solo 10 libras de carbon por hora. 
No necesita maquinista, pues en popo 
tiempo se aprende Su sencillo manejo, 
y no teniendo caldera se evita sus 
peligros y cuidados.

Mas pormenores se podrán adquirir 
en la calle de Jolo núm. 20. (Fábrica 
de hielo) donde funciona dicha má
quina de 9 á 12 de la mañana y de 
1 á 5 de la tarde en los dias de labor.

BRILLANTES.
Al por mayor y menor venden

Jenny y C*

aceite de PETROLEO.
Se vende una partida de 250 cajas 

de 2 latas de á 5 galones cada una 
para mas pormenores acúdase á la Re
dacción del Diario de Avisos, Plaza de 
San Gabriel núm. 3, frente al Vivac.

SE ALQUILA LA CASA DE LA 
BaiTaca conocida por la Fonda fran
cesa, las llaves se hallan en la oficina 
del que suscribe. , •

3. de Loyzaga.

VINO JEREZ SUPERIOR AMON- 
tillado para mesa, se vénde á 6 pesos 
docena de botellas y por garrafones, en 
la plaza de S. Gabriel núm '3, ícente 
al Vivac.

SE ALQUILA LA MUY VENTI- 
lada casa calle Real de Sampaloc n° 123 
oficina del que suscribe, plaza de San 
Gabriel, n.° 3, frente al Vivac.

J. <le Lo) zaga.

SE ALQUILA LA MUY VEN- 
tilada y espaciosa casa calle de Gu- 
nao núm 10: en la inmediata núm. 12 
dán razón.

COMPRAS Y VENTAS
Magnífico papel inglés para cartas 

y esquelas.
Id. sobres, obleas, y papel secante 

superior.—Se vende en la oficina de 
la Revista. Mercantil.—Plaza de San 
Gabriel fiúm. 3 frente al Vivac.

LA INDUSTRIAL
CALLE DE JOLO núm. 25.

Papas frescas de China recibidos por 
el RIVADABIA.

OBRA DE TEXTO. 
PLUTARCO DE LOS NINOS, 

por
MODESTO INFANTE, 

declarado de indispe'iisalle uso para 
las eseuélas de niños y niñas, por 
decreto del Exmo. Sr. Gobernador Su
perior Civil y Capitan General de 16 
de Enero último.

Un tomo, encuadernado á la holan
desa, que se vende en todas las libre
rías de Manila, á cuatro reales.

También se vende en la ImpreQita 
de Sanchez y C.*, calle de Anloague.

Por mayor se hacen grandes rebajas

SE VENDE PAPEL CONTINUO 
superior por cajas, en la imprenta ó® 
la Revista Me,rcantilj plaza de San 
Gabriel núm. 3, frente al Vivac.

En la Carrocería de Garchitorena 
y Smith, hay de venta en comisión, una- 
carretela y varios carruages y calesas, 
asi mismo darán razon de un Tren 
completo ó sea un Sipan con su pareja 
y guarniciones, todo á precios arre
glados.

RICO CHOCOLATE DE LA
CORUNA.

de las fábricas de los -Sres. Agui'i' ’̂- 
y Telinge, marca LA ESPANOLA

Acaba (Iç recibirse una partida des
embarcada en estos dias de la fragata 
’’Esperanza,” y se vende á cuatro rea
les libra. .

Es chocolate de buena calidad y 
viene acondicionado Qn cajas de lat 
de seis libras á propósito para remesa* 
á provincias.

En Montevideo y Buenos Aires h* 
tenido gfan áceptacion por su bond»’’ 
y baratura.

A la oficina de la Providencia A^: 
loague 19 pueden dirigirse los pedidos-

Impreu-ta Je la Revista Mercantil, a cars® 
J. de Loyzaga (hijo).
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